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Secretaría de Investigación, Creación Artística, Desarrollo y Transferencia de Tecnología 
F0131-01
Ref.: Descripción Técnica del PIDTT-AEC UNRN


1. TÍTULO DEL PROYECTO

2. DIRECCIÓN y/o CODIRECCIÓN

3. TIPO DE PROYECTO  (marque con X, según corresponda):
Entre Sedes	
Entre UE	





4. MODALIDAD DE PROYECTO (marque con X, según corresponda):
Proyecto de Investigación Científica y Tecnológica (3.2.1)	
Proyecto de Desarrollo y Transferencia de Tecnología (3.2.2)	
Proyecto Integral (3.2.3)	







5. ÁREAS ESTRATÉGICAS DEL CONOCIMIENTO (marque con X, según corresponda):
Salud	
Alimentos	
Ambiente	
Políticas Públicas	
Energía y Minería	
Agregado de valor a Productos y Servicios	
Otras	





6. CRITERIOS TRANSVERSALES
a. ¿La propuesta incorpora el área temática de Educación?
	SÍ
	NO
	(tache lo que no corresponde)


b. ¿La propuesta incorpora el uso de Inteligencia Artificial (IA)?
SÍ	NO	(tache lo que no corresponde)


7. RESUMEN TÉCNICO (Máx. 200 palabras) 
Breve descripción técnica del proyecto, que mencione el objetivo principal y el principal resultado esperado.

8. RESUMEN NO TÉCNICO PARA DIVULGACIÓN (Máx. 200 palabras).
Breve descripción NO técnica del proyecto, escrita en lenguaje cotidiano, dirigido a sectores más amplios que el disciplinar.

9. EQUIPO DE INVESTIGACIÓN

N°	Apellido  y Nombre (completo)	Rol	Sede	UE (sigla)
1		Director/a		
2				
3				
4				
	Agregue las filas necesarias			


Indicar la experiencia, trayectoria, y capacidades de cada uno de los GRUPOS de trabajo participantes. Justificar la vinculación. 

10. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS E HIPÓTESIS DE TRABAJO (Máx. 2 pág.) 
Identificar el problema central en estudio y su relevancia en el contexto local, nacional o regional. Explicar por qué el abordaje requiere la vinculación entre GRUPOS de trabajo/entidad asociada (valor agregado de la cooperación) y qué aportará cada uno al cumplimiento de los objetivos desde su expertise, recursos o trayectoria. Describir el impacto esperado tanto a nivel científico/tecnológico como en la consolidación de los  vínculos (ej. fortalecimiento de capacidades, transferencia de conocimientos, sostenibilidad del vínculo). Detallar los objetivos específicos vinculados al problema que se abordará y las hipótesis de trabajo.

11. RELEVANCIA DEL PROBLEMA (Máx. 1 pág.)
[bookmark: _GoBack]Desarrollar los conocimientos que se generarán y la importancia a nivel general y/o el impacto a nivel local, nacional o regional.

12. ANTECEDENTES Y ESTADO DEL ARTE (Máx. 2 pág.)
Describir antecedentes, avances y el estado del arte, que incluya una búsqueda bibliográfica actualizada.

12.1 ANTECEDENTES DE COOPERACIÓN ENTRE UE o SEDES DEL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN (según TIPO de proyecto)
Adjuntar, si corresponde, referencias de las publicaciones y/o proyectos conjuntos, tesis, equipamientos instalados, etc. Destacar cuáles serían los aportes de cada UE/Sede al proyecto.

13. RESULTADOS PRELIMINARES Y APORTES PREVIOS DE LOS GRUPOS PARTICIPANTES (Máx. 1 pág.) 
En caso de poseerlos, indicar los resultados preliminares y aportes obtenidos por los GRUPOS participantes, publicados o no, que indiquen la capacidad técnica de los mismos para abordar el estudio propuesto. 

14. JUSTIFICACIÓN GENERAL DE LA METODOLOGÍA DE TRABAJO (Máx. 2 pág.) 
Se deberá justificar la elección de la metodología propuesta para abordar las problemáticas identificadas, explicando por qué las técnicas, procedimientos y enfoques seleccionados resultan adecuados para alcanzar los objetivos planteados. Adicionalmente, explicitar la metodología de trabajo entre los GRUPOS participantes, indicando los mecanismos de vinculación previstos, la distribución de roles/responsabilidades en las distintas etapas del estudio y las actividades conjuntas planificadas. 

15. DISEÑO EXPERIMENTAL Y MÉTODOS (Máx. 3 pág.) 
Si deberá  organizar el estudio propuesto en secciones mayores correspondientes a los objetivos específicos y secciones menores correspondientes a experimentos/acciones específicos para explicar:
a. La base de cada experimento o estudio propuesto.
b. El modo en que se  llevará a cabo el experimento o estudio.
c. Controles previstos – en caso de ser necesarios - y su justificación 
d. Las técnicas específicas que se utilizarán discutiendo aspectos más críticos o modificaciones de los procedimientos habituales. Explicar si se recibirá apoyo técnico de colaboradores.
e. En qué forma se  interpretarán los datos obtenidos y  cómo se contrastarán con las hipótesis de trabajo.
f. Los potenciales problemas y limitaciones de la metodología y técnicas propuestas junto con alternativas  posibles para superarlos.

16. CRONOGRAMA DE TRABAJO (Máx. 1 pág.) 
El cronograma deberá presentarse en forma de tabla de doble entrada, con las tareas desagregadas y los tiempos estimados. En él deberán reflejarse tanto las tareas específicas vinculadas a la investigación (experimentos, análisis, producción de resultados) como las de coordinación y vinculación entre GRUPOS (reuniones, talleres, actividades conjuntas, instancias de intercambio), incluyendo los roles y responsabilidades de cada equipo, así como los hitos principales y los resultados concretos esperados, de modo que se evidencie la complementariedad y eficacia del trabajo conjunto.

17. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO 
Se deberá presentar la descripción del presupuesto y la justificación de los gastos según los formularios que correspondan.

18. ENTIDAD/ES ASOCIADA/S AL PROYECTO (únicamente para la modalidad de proyectos 3.2.2 y 3.2.3)
Se deberán listar todas las entidades asociadas al proyecto (en términos de las Bases de la Convocatoria). Se deberá describir las mismas y su relación con la problemática identificada e impacto esperado mediante la implementación del proyecto. Se deberá adjuntar el correspondiente formulario, en hojas membretadas y con la firma de una autoridad competente.

19. SALVAGUARDA ÉTICA Y AMBIENTAL
La presentación deberá indicar si cumple con las salvaguardas éticas, ambientales y legales previstas en las bases de proyectos vigentes al momento de la convocatoria. Cuando sea pertinente, deberán informarse las previsiones tomadas para garantizar el cumplimiento de las normas y leyes vigentes en la materia.



	[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Requiere el aval de algún  Comité Específico (CBI-UNRN, CICUAL-UNRN, otros). De corresponder aclarar cuál. 
	SI   ☐
	NO   ☐
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